




i
TULTTLÁN

'2024. Año del Blcentenorlo de ls Erccclón del Estado Llbre
ysoóerono deMéxico'

2022 -

FORMATO 5

CARTA DE MANIFESTACIONES DE LA ADM¡NISTRACIóN
PARA AUDITORÍA DE ESTADOS FINANC¡EROS Y PRESUPUESTALES

C.P.C. MARCOS RAFAEL GARCíA PÉNEZ

AUD¡TOR EXTERNO

Esta Carta de Manifestaciones se proporciona en relación con su Dictamen de los Estados
Financieros y Presupuestales del Municipio de Tultitlán correspondiente al ejercicio
terminado el 31 de diciembre de 2023, a efectos de expresar una opinión sobre si los

citados Estados Financieros y Presupuestales se presentan fielmente en todos los aspectos
materiales, de conformidad con las Normas lnternacionales de lnformación Financiera.

Confirmamos que

indagaciones que

adecuadamente:

según nuestro leal saber y entender,
hemos considerado necesarias para

tras haber
efectos de

realizado las

informarnos

L. Hemos cumplido nuestras responsabilidades en términos normativos respecto a la preparación

de los Estados Financieros y Presupuestales de conformidad con las Normas lnternacionales de
lnformación Financiera; en concreto, los Estados Financieros y Presupuestales se presentan
fielmente, de conformidad con dichas normas.

2. Las hipótesis signíficativas que hemos empleado en la realización de estimaciones contables,
incluidas las estimaciones a valor razonable, son adecuadas. (NlA 540).

3. Las relaciones y transacciones con partes vinculadas se han contabilizado y revelado de forma
adecuada, de conformidad con los requerimientos de las Normas lnternacionales de lnformación
Financiera. (NlA 550).

4. Todos los hechos ocurridos con posterioridad a la fecha de los Estados Financieros y
Presupuestales y con respecto a los que las Normas lnternacionales de lnformación Financiera
exigen un ajuste, o que sean revelados, han sido ajustados o revelados. (NlA 560).

5. Los efectos de las incorrecciones no corregidas son inmateriales, ni individualmente ni de forma
agregada, para los Estados Financieros y Presupuestales. En su caso, se adjunta a la Carta de
Manifestaciones una lista de las incorrecciones no corregidas. (NlA 450).

6. La administración del Municipio de Tultitlán tiene la responsabilidad sobre la información que

aparece en los Estados Financieros, los Presupuestales y sus Notas, que éstos han sido preparados

de acuerdo con la normatividad correspondiente, aplícados sobre bases consístentes con las del
año anterior.
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7. No existen planes o intenciones que puedan afectar en forma importante el valor en libros o la
clasificación en los Estados Financieros, de activos o pasivos.

8. Todos los pasivos al 31 de diciembre de 2023, han sido incluidos en el Estado de Situación
Financiera y se han considerado como ADEFAS de acuerdo con las políticas de cierre contable
respectivo.

9. Los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2023 incluyen todos los activos del Municipio de
Tultitlán soportados con sus correspondientes títulos de propiedad.

10. Los activos fijos han sido registrados al costo y actualizados por el método descrito en el Manual
Único de Contab¡lidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Estado de
México y Municipios.

11. El método de deprecíación es consistente con el del año anterior y está basado en las vidas
útiles estimadas, las cuales creemos que siguen siendo apropiadas. La depreciación sobre la

reevaluación se calcula bajo el mismo método que el aplicado para los costos originales en el

tiempo restante de vida útil de los activos fijos.

12. Todos los donativos recibidos en efectivo o en especie en el ejercicio que se audíta, fueron
registrados e incluidos en los Estados Financieros y Presupuestales emitidos por el Municipio de
Tultitlán.

13. No existe incumplimiento o posible incumplimiento de Leyes y Reglamentos, cuyos efectos
deben ser considerados para su revelación en los Estados Financieros y Presupuestales o como
base de riesgos de posibles pérdidas por contingencias.

14. Todas las cuestiones que pueden resultar en acciones legales contra el Municipio de Tult¡tlán
han sido discutidas con el Área Jurídica y han sido reveladas en los Estados Financieros.

15. No tenemos conocimiento de la existencia de reclamaciones por incumplimiento de
obligaciones fiscales, reglamentos, contratos etcétera, de las que pudieran derivarse contingencias
para la entidad.

16. Al 31 de diciembre de 2023, el Municipio de Tultitlán no tiene compromisos fuera de los
montos de los presupuestos aprobados para el ejercicio 2023.

I nformación proporcionada:
1. Le hemos proporcionado:

Acceso a toda la información de la que tenemos conocimiento y que es relevante para laa

preparación de los Estados Financieros y Presupuestales, tal como registros,
documentación y otro material.
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o lnformación adicional que nos han solicitado para los fines de la auditoría; y
o Acceso ilimitado a las personas de la entidad de las cuales ustedes consideraron necesario

obtener evidencia de auditoría.

2. Todas las transacciones se han registrado en los registros contables y se reflejan en los Estados
Financieros y Presupuestales.

3. Les hemos revelado los resultados de nuestra valoración del riesgo de que los Estados
Financieros y Presupuestales puedan contener una incorreccíón material debida a fraude. (NlA

240)

4. Les hemos revelado toda la información relativa al fraude o a indicios de fraude de la que

tenemos conocimiento y que afecta a la entidad e implica a:

¡ La Presidencia y la Tesorería
o Empleados que desempeñan funciones significativas en el control interno.
o Otros, cuando el fraude pudiera tener un efecto material en los Estados Financíeros. (NlA

240l.

5. Les hemos revelado toda la información relativa a denuncias de fraude o a indicios de fraude
que afectan a los Estados Financieros y Presupuestales de la entidad, comunicada por empleados,
antiguos empleados, analistas, autoridades reguladoras u otros. (NlA 240).

6. Les hemos revelados todos los casos conocidos de incumplimiento o sospecha de
incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias cuyos efectos deberían considerarse
para preparar los Estados Financieros y Presupuestales. (NlA 250).

7. Les hemos revelado la identidad de las partes vinculadas con la entidad y todas las relaciones y
transacciones con partes vinculadas de las que tenemos conocimiento.

8. Los registros de contabilidad que sirvieron de base para la preparación de los Estados

Financieros y Presupuestales reflejan en forma correcta y razonable y con suficiente detalle, las

transacciones del Municipio de Tultitlán.

9. Hemos puesto a su disposición todos los registros de contabilidad, información relativa y lo
correspondiente al ejercicio presupuestal de los recursos.

10. No han existido irregularidades que involucren a la administración o empleados con un papel

importante en el sistema de control interno contable y presupuestal que pudieran tener un efecto
importante en los Estados Financieros y Presupuestales.
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11-. No han ocurrido eventos o transacciones desde el 31 de diciembre de 2023 hasta el 07 de

mayo de 2024 que pudieran tener un efecto significativo sobre los Estados Financieros y

Presupuestales, o que sean a talgrado importantes, que requieran ser revelados en ellos.

12. Las actas de las reuniones de Cabildo y Comités, así como todos los contratos o convenios

celebrados, han sido presentados a su consideración y no tenemos conocimiento de transacciones

o compromisos importantes que no hayan sido debid ístros contables

que sirvieron de base para la preparación de los Estados Fi

ATENTAME

UADALUPE RICO MONTERO

NTA MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY

ANDRADE c. RíOS SIERRA

NICIPAL JEFE DE CONTABILIDAD GENERAL
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MUNICIPIO DE TULTITLÁN 
Informe de Hallazgos y Recomendaciones relacionadas con los 

Estados Financieros y Presupuestales, correspondientes al Ejercicio Fiscal 2023 
N° Hallazgo Normatividad Infringida Recomendación Fecha 

compromiso de 
atención 

Responsable 
de la 

atención  
1* Se detectó que existe discrepancia entre la 

información contenida en Estado de Situación 
Financiera y el Estado Analítico de la Deuda y 
Otros Pasivos al 31 de diciembre de 2023. Es 
decir, mientras que el saldo al cierre del 
ejercicio de las cuentas de Pasivo en el Estado 
Situación Financiera es de $367,991,298.58, el 
saldo de Total Deuda y Otros Pasivos al Final 
del Ejercicio del Estado Analítico de la Deuda 
y Otros Pasivos es de $367,958,049.93, 
existiendo una diferencia por un importe de 
$33,248.65. 

"Artículos 19, 21, 22, 33, 44 de la Ley 
General de Contabilidad 
Gubernamental  
 
Artículos 342, 343, 344 del Código 
Financiero del Estado de México y 
Municipios 
 
Apartado X. Estados Financieros del 
Manual Único de Contabilidad 
Gubernamental para las Dependencias y 
Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Estado de México" 

Llevar a cabo 
conciliaciones entre 
los distintos estados 
financieros y 
presupuestales de 
manera mensual, 
para cerciorarse de 
revelar en ellos la 
información real de 
la entidad, y de 
mantener 
congruencia entre 
cada uno de ellos. 

30 de 
noviembre de 

2024 
 

Lic. Lilia 
Gabriela 

López 
Andrade 

2* Se identificó que, en términos generales, en la 
balanza de comprobación detallada, existen 
subcuentas sin saldos y sin movimientos 
provenientes de ejercicios anteriores (2006 a la 
fecha). Tales son los casos de las cuentas 1111-
Efectivo, 1112-Bancos, 1123-Deudores 
Diversos por Cobrar a Corto Plazo, entre otras. 
Es decir, estas subcuentas permanecen en el 
catálogo de cuentas a pesar de estar en desuso 
desde hace varios años.  

Artículos 339, 340, 342, 343 y 344 del 
Código Financiero del Estado de 
México 
 
Artículos 19, 22, 44 y 45 de la Ley 
General de Contabilidad 
Gubernamental 
 
Manual Único de Contabilidad 
Gubernamental para las Dependencias 
Públicas del Gobierno y Municipios del 
Estado de México. 

Se recomienda 
depurar el catálogo 
de cuentas de la 
entidad para evitar 
cualquier riesgo de 
algún error en un 
registro contable y 
mantener un mejor 
control del sistema 
de contabilidad.  
 

30 de 
noviembre de 

2024 
 

Lic. Lilia 
Gabriela 

López 
Andrade 

 
 
 
 



 

 
 
 
 

N° Hallazgo Normatividad Infringida Recomendación Fecha 
compromiso de 

atención 

Responsable de 
la atención 

3* Al 31 de diciembre de 2023, las 
cuentas 1111-Efectivo, 1123-
Deudores Diversos por cobrar a 
Corto Plazo y 1131-Anticipo a 
Proveedores por Adquisición de 
Bienes y Prestación de Servicios a 
Corto Plazo presentan saldos de 
$325,980.44, $1,789.00, y 
$1,328,018.54 respectivamente 
provenientes de ejercicios 
anteriores. Debido a la antigüedad 
de los saldos, existe una alta 
probabilidad de que las cuentas por 
cobrar antes referidas sean 
irrecuperables, por lo que el Activo 
Circulante podría estar 
sobrevalorado. 

Artículos 16, 19 Fracción 1, 22, 
33 y 39 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental 
establecidos en el Manual Único 
de Contabilidad Gubernamental 
para las Dependencias y 
Entidades Públicas del Gobierno 
y Municipios del Estado de 
México (Decimonovena Edición). 

Analizar el origen del saldo de 
cada cuenta por cobrar para 
determinar la vigencia del 
derecho de cobro del Municipio 
de Tultitlán. Realizar las 
reclasificaciones 
correspondientes con previa 
autorización por los miembros 
del Ayuntamiento en sesión de 
Cabildo y con la documentación 
que justifique cada ajuste. 

30 de noviembre de 
2024 

 

Lic. Lilia 
Gabriela López 

Andrade 

4* Se identificó que existen 27 cuentas 
bancarias registradas que no 
presentaron movimientos durante el 
ejercicio 2023. De estas 27 cuentas 
bancarias, hay 22 cuentas con saldo 
positivo que asciende a un importe 
de $10,066,952.81. 
De igual manera hay 5 cuentas que 
muestran un saldo negativo que 
asciende a un importe de 
($1,113,486.86). 

Artículos 19, 21, 22, 33, 44 de la 
Ley General de Contabilidad 
Gubernamental 
 
Artículo 342, 343, 344, del 
Código Financiero del Estado de 
México y Municipios 

Realizar un análisis de las 
cuentas bancarias a nombre del 
Municipio de Tultitlán para 
determinar el estatus de cada 
una de ellas. En caso de no 
existir impedimentos jurídicos, 
llevar a cabo las gestiones 
administrativas 
correspondientes para cancelar 
las cuentas bancarias y hacer los 
ajustes contables respectivos. 

30 de noviembre de 
2024 

 

Lic. Lilia 
Gabriela López 

Andrade 

 
 



 

 
 
 
 
 

N° Hallazgo Normatividad Infringida Recomendación Fecha 
compromiso de 

atención 

Responsable de 
la atención 

5* Se identificó que en la cuenta 
1123-Deudores Diversos por 
Cobrar a Corto Plazo existen 
registros a nombre de personas 
jurídico-colectivas, tales como: 
SGG INFRAESTRUCTURA Y 
CONSTRUCCIÓN S.A DE C.V y 
BANCO INTERACCIONES, S.A. 

Instructivo de Manejo de Cuentas 
del Manual Único de Contabilidad 
Gubernamental para las 
Dependencias y Entidades Públicas 
del Gobierno y Municipios del 
Estado de México 
 
 
Numeral 38 de los Lineamientos de 
Control Financiero y 
Administrativo para las Entidades 
Fiscalizables Municipales del 
Estado de México 

Se recomienda hacer las 
reclasificaciones contables 
pertinentes para que en la cuenta 
1123-Deudores Diversos por 
Cobrar a Corto Plazo únicamente 
se registren adeudos para gastos 
pendientes de cobrar y comprobar, 
tal como lo estipula la 
normatividad aplicable.  
En lo sucesivo, se recomienda 
abstenerse de registrar deudores 
diversos que correspondan a 
personas jurídico-colectivas.  

30 de 
noviembre de 

2024 
 

Lic. Lilia 
Gabriela López 

Andrade 

6* La cuenta contable 1134-Anticipo 
a Contratistas por Obras Públicas 
a Corto Plazo presenta saldos 
provenientes de ejercicios 
anteriores, y sin movimientos 
durante el periodo auditado, por 
un importe de $ 20,282,799.56. Así 
mismo, presenta subcuentas con 
saldo contrario a su naturaleza por 
un importe de -$3,862,352.83, de 
las cuales 3 subcuentas tuvieron 
movimientos durante el ejercicio 
2023. 

"Artículos 19, 21, 22, 33, 44 de la 
Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
 
Artículo 342, 343, 344, del Código 
Financiero del Estado de México y 
Municipios. 
 
Políticas de Registro del Manual 
Único de Contabilidad 
Gubernamental para las 
Dependencias y Entidades Públicas 
del Estado de México" 

Analizar el origen del saldo de cada 
cuenta por cobrar para determinar 
la vigencia del derecho de cobro del 
Municipio de Tultitlán. Realizar 
las gestiones pertinentes para el 
cobro correspondiente, o en caso de 
incobrabilidad, realizar las 
reclasificaciones correspondientes 
con previa autorización por el 
Ayuntamiento en sesión de Cabildo 
y con la documentación que 
justifique cada ajuste. 

30 de 
noviembre de 

2024 
 

Lic. Lilia 
Gabriela López 

Andrade 

 
 
 



 

 
 
 
 
 

N° Hallazgo Normatividad Infringida Recomendación Fecha 
compromiso 
de atención 

Responsable 
de la 

atención 
7* Se identificó que, al 31 de diciembre 

de 2023, existe un saldo de 
$3,339,640.00 en la cuenta 1249-
Otros bienes Muebles. Sin embargo, 
la normatividad aplicable indica que 
esta cuenta no deberá ser utilizada 
en el Estado de México. 

Artículos 19, 20, 21 y 22 de la 
Ley General de Contabilidad 
Gubernamental 
 
Instructivo de Manejo de 
Cuentas del Manual Único de 
Contabilidad Gubernamental 
para las Dependencias y 
Entidades Públicas del 
Gobierno y Municipios del 
Estado de México. 

Realizar el registro de las distintas 
operaciones de la entidad de acuerdo con 
las políticas contables aplicables. 
Adicionalmente, se sugiere llevar a cabo las 
reclasificaciones a la cuenta 1241- 
Mobiliario y Equipo de Administración 
realizando las afectaciones contables y 
presupuestales respectivas de acuerdo con 
la normatividad contable establecida. 

30 de 
noviembre de 

2024 
 

Lic. Lilia 
Gabriela 

López 
Andrade 

8* Derivado de la revisión al Activo 
No Circulante del Municipio de 
Tultitlán se identificó que existen 
diferencias entre el monto revelado 
en los estados financieros respecto a 
los inventarios. El detalle de las 
diferencias se describe al final del 
presente informe. 

"Artículo 19 Fracción VII, 27 
y 44 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental 
 
Lineamientos para el Registro 
y Control del Inventario y la 
Conciliación y 
Desincorporación de Bienes 
Muebles e Inmuebles para las 
entidades fiscalizables 
municipales del Estado de 
México." 

Llevar a cabo de manera periódica 
levantamientos físicos del inventario de 
bienes muebles, así como conciliaciones 
físico-contables. Al identificar diferencias, 
es necesario analizarlas para estar en 
condiciones de determinar el origen de 
dichas discrepancias y poder realizar los 
ajustes necesarios, ya sea en los saldos de 
los estados financieros o en los inventarios, 
según sea el caso. Lo anterior permitirá 
presentar estados financieros e información 
útil, confiable y relevante. 

30 de 
noviembre de 

2024 
 

Lic. Lilia 
Gabriela 

López 
Andrade 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

N° Hallazgo Normatividad Infringida Recomendación Fecha 
compromiso 
de atención 

Responsable 
de la atención 

9* Derivado de la revisión al Activo No 
Circulante del Municipio de Tultitlán 
se identificó que existen diferencias 
entre el monto revelado en los 
estados financieros respecto a los 
inventarios. En el caso de la cuenta 
1230-Bienes Inmuebles, 
Infraestructura, el saldo en libros al 
31 de diciembre de 2023 es de                             
$ 237,387,710.49 mientras que el 
saldo en inventarios es de                         
$ 118,029,517.78. Es decir, existe una 
diferencia de $120,358,192.71. 

"Artículo 19 Fracción VII, 27 y 44 de 
la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental 
 
Lineamientos para el Registro y 
Control del Inventario y la 
Conciliación y Desincorporación de 
Bienes Muebles e Inmuebles para las 
entidades fiscalizables municipales del 
Estado de México." 

Llevar a cabo de manera periódica 
levantamientos físicos del inventario 
de bienes inmuebles, así como 
conciliaciones físico-contables. Al 
identificar diferencias, es necesario 
analizarlas para estar en condiciones 
de determinar el origen de dichas 
discrepancias y poder realizar los 
ajustes necesarios, ya sea en los 
saldos de los estados financieros o en 
los inventarios, según sea el caso. Lo 
anterior permitirá presentar estados 
financieros e información útil, 
confiable y relevante. 

30 de 
noviembre de 

2024 

Lic. Lilia 
Gabriela López 

Andrade 

10 Se detectó el registro contable y 
presupuestal extemporáneo de 
facturas. Tales son los casos de las 
pólizas (E-238 de diciembre) que 
incluye factura con fecha del 07 de 
julio de 2023, en el mismo supuesto 
se encuentran las pólizas (E-55 y E-
56 del mes de julio de 2023), que 
incluye facturas con fechas del 23 y 
02 de junio de 2023; así como en la 
póliza D-29 de agosto de 2023, que 
incluye factura con fecha del 18 de 
julio de 2023. 

Artículos 16, 19, 22, 38 fracción I, 40 y 
44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental 
 
Numeral 70 de los Lineamientos de 
Control Financiero y Administrativo 
para las Entidades Fiscalizables 
Municipales del Estado de México 

Los pasivos deberán ser registrados 
dentro del mes en que se generen, tal 
como lo estipula la normatividad 
aplicable. Es fundamental contar con 
información contable y presupuestal 
actualizada y confiable para una 
oportuna toma de decisiones. 

30 de 
noviembre de 

2024 
 

Lic. Lilia 
Gabriela López 

Andrade 

 
 
 
 



 

 
 
 
 

N° Hallazgo Normatividad Infringida Recomendación Fecha 
compromiso 
de atención 

Responsable 
de la atención 

11* El saldo de la cuenta 1235-
Construcciones en Proceso en Bienes 
de Dominio Público al 31 de 
diciembre de 2023 es de                    $ 
348,919,515.68. Sin embargo, existen 
obras que, en el Informe antes 
referido, no cuenta con información 
alguna respecto a obras que 
probablemente provienen de 
ejercicios anteriores ya que no 
presentaron movimientos durante el 
ejercicio 2023. Las obras en este 
supuesto suman un importe al 31 de 
diciembre de 2023 de                               
$ 140,240,700.94. Así el Activo No 
Circulante podría estar 
sobrevalorado por $ 140,240,700.94. 

"Manual Único de Contabilidad 
Gubernamental para las Dependencias 
y Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Estado de México 
 
Título Segundo, Numerales 53, 54, 57 
y 58 de los Lineamientos de Control 
Financiero y Administrativo para las 
Entidades Fiscalizables Municipales 
del Estado de México. 
 
Artículo 64 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas 
 
Artículo 166 del Reglamento de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas 
 
Artículo 12.57 del Libro Décimo 
Segundo del Código Administrativo 
del Estado de México 
 
Reglas Específicas del Registro y 
Valoración del Patrimonio emitidas 
por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC)" 

Realizar la formalización de la 
conclusión y entrega de las obras 
correspondientes, a través de su 
respectiva Acta de entrega-
recepción, así como la transferencia 
del saldo correspondiente de la 
cuenta 1235-Construcciones en 
Proceso en Bienes de Dominio 
Público a la cuenta de gasto en el 
caso que corresponda al presupuesto 
del mismo ejercicio. Por lo que se 
refiere a erogaciones de presupuestos 
de años anteriores, se deberá 
reconocer en el resultado de 
ejercicios anteriores para mostrar el 
resultado real de las operaciones del 
ente público a una fecha 
determinada. 

30 de 
noviembre de 

2024 

Lic. Lilia 
Gabriela López 

Andrade 

 
 
 
 



 

 
 
 
 

N° Hallazgo Normatividad Infringida Recomendación Fecha 
compromiso 
de atención 

Responsable 
de la 

atención 
12* Al 31 de diciembre de 2023, las cuentas 2111-Servicios 

Personales por Pagar a Corto Plazo,2112-Proveedores 
por Pagar a Corto Plazo, 2113-Contratistas por Obras 
Públicas por Pagar a Corto Plazo, 2117-Retenciones y 
Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, 2119-
Proveedores por Pagar a Corto Plazo, 2199-Otros 
Pasivos Circulantes y 2221-Documentos Comerciales por 
pagar a Largo Plazo presentan saldos de $11,441,842.45, 
$4,239,133.33, $5,909,947.13, $42,794,327.01, 
$356,495.09 y $40,727.27 respectivamente, provenientes 
de ejercicios anteriores. De la cuenta 2117- Retenciones y 
Contribuciones por Pagar a Corto Plazo existen 
subcuentas con saldos contrarios a su naturaleza por un 
importe de ($687,298.69). Debido a esta situación, el 
Pasivo Circulante podría estar sobrevalorado por un 
importe de $64,782,472.28. 

"Artículos 16, 19 Fracción 1, 22, 
33 y 39 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental 
establecidos en el Manual Único 
de Contabilidad Gubernamental 
para las Dependencias y 
Entidades Públicas del Gobierno 
y Municipios del Estado de 
México." 

Analizar el origen del 
saldo de cada cuenta por 
pagar para determinar la 
vigencia de la obligación 
de pago del Municipio de 
Tultitlán. Realizar las 
reclasificaciones 
correspondientes con 
previa autorización por 
los miembros del 
Ayuntamiento en sesión 
de cabildo y con la 
documentación que 
justifique cada ajuste. 

30 de 
noviembre de 

2024 
 

Lic. Lilia 
Gabriela 

López 
Andrade 

13* Se identificaron sobregiros presupuestales durante el 
ejercicio 2023 en el capítulo 1000- Servicios Personales 
por $ 12,171,739.20. 

Artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 
Artículo 129 de la Constitución 
Política del Estado Libre y 
Soberano de México 
 
Artículos 305, 307 y 317 Bis del 
Código Financiero del Estado de 
México y Municipios 
 
Artículo 31 Fracción XVIII. 53 
Fracción III, 95 Fracción I y 112 
Fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México 

Se sugiere apegarse al 
presupuesto de egresos 
autorizado desde el inicio 
del ejercicio fiscal, 
también considerando las 
reconducciones que se 
pudieran presentar por 
circunstancias y 
contingencias inherentes 
a la operación y ejercicio 
del presupuesto, mismas 
que tendrían que ser 
autorizadas por el 
Ayuntamiento en sesión 
de Cabildo con base en la 
normatividad establecida. 

Sería deseable 
realizar una 
revisión con 
fecha actual 

para 
asegurarse de 
no incurrir en 
la misma falta 
en el ejercicio 

2024. 

Lic. Lilia 
Gabriela 

López 
Andrade 



 

 
 
 
 

N° Hallazgo Normatividad Infringida Recomendación Fecha 
compromiso 
de atención 

Responsable 
de la atención 

14 De la revisión aleatoria a 5 expedientes de 
personal, se detectó que estos no incluyen la 
totalidad de documentos que amparen el 
cumplimiento de requisitos para fungir como 
servidor público en el Estado de México. Tal es 
el caso de Servicio Militar, así como certificado 
médico, constancia de no inhabilitación para el 
ejercicio del servicio público y la copia de 
certificado de estudios.  

Artículos 45, 47 y 98 fracción XVII, de la 
Ley del Trabajo de los Servidores Públicos 
del Estado de México. 

Se recomienda 
implementar un check-list 
que enumere todos los 
documentos que deberían 
de integrarse en los 
expedientes de personal, 
según lo estipulado por la 
normatividad aplicable y 
según las necesidades de 
control interno, para 
cerciorarse de contar con 
expedientes completos 
para cada uno de los 
servidores públicos que 
laboran en la entidad.  

30 de 
noviembre de 

2024 
 

Lic. Lilia 
Gabriela López 

Andrade 

 
Nota: Los hallazgos que presentan un asterisco (*) en la columna de N° son reincidentes respecto a la revisión realizada al ejercicio 
2022. Por ello, se insta a dar seguimiento a éstos a través del Órgano Interno de Control. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




